
 

ACUERDO DEL TRIBUNAL DE SELECCIÓN ENCARGADO DE RESOLVER LAS PRUEBAS 

SELECTIVAS PARA EL INGRESO EN LA ESCALA ESPECIAL SUPERIOR DE SERVICIOS 

DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID, PARA CUBRIR UN PUESTO DE JEFE/A 

DE SECCIÓN DE MEDICINA DEL TRABAJO, CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE 18 DE 

MARZO DE 2026. 

 

El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para la oposición libre para el ingreso en la Escala 

Especial Superior de Sistemas y Tecnologías de la Información de la Universidad Autónoma de Madrid. 

 

HA ACORDADO 

 

Primero.- No se han recibido alegaciones a la plantilla provisional del primer examen tipo test por lo que 

el tribunal acuerda elevar a definitiva la plantilla publicada. 

 

Segundo.- Publicar como Anexo I la relación provisional de la persona que ha superado el primer 

ejercicio. 

 

Tercero.- Abrir un plazo de DOS días hábiles, desde el día siguiente a la publicación de este Acuerdo, 

para la formulación de reclamaciones o alegaciones. 

 

Para la formulación de alegaciones debe rellenar el formulario electrónico de presentación 

Alegaciones, dentro del expediente iniciado por la persona interesada para este procedimiento, en la 

Sede electrónica de la Universidad Autónoma de Madrid. 

 

Cuarto.- En relación con el segundo ejercicio, de conformidad con las bases de la convocatoria consistirá 

en contestar un cuestionario de 100 preguntas tipo test, con opción de cuatro respuestas, siendo solo una 

de ellas correcta, basadas en el contenido del temario específico – Bloque II, que figura como Anexo III. 

 

Los cuestionarios incluirán diez preguntas adicionales de reserva a fin de sustituir sucesivamente, según 

el orden en el que se presenten en el cuestionario, aquellas correspondientes que, en su caso, pudieran ser 

objeto de anulación. 

El tribunal acuerda lo siguiente: 

 

El ejercicio se calificará sobre un máximo de 30 puntos siendo necesario para superarlo obtener como 

mínimo 15 puntos, que se corresponde con 50 preguntas netas correctas, descontadas las erróneas. El 

tiempo máximo para la realización del ejercicio será de 100 minutos. Las preguntas contestadas 

correctamente se valorarán con 0,3 puntos, mientras que las erróneas tendrán una valoración negativa de 

1/3 del valor de una pregunta contestada correctamente. Las preguntas no contestadas o nulas no recibirán 

puntuación alguna. 



 

 

 

 

Quinto.- Convocar a la persona aspirante que ha superado el primer ejercicio que tendrá lugar: 

• Día: 8 de julio de 2026 

• Hora: 11:30 horas 

• Lugar: : c/ Einstein n.º 3 Edificio de Rectorado (Campus de Cantoblanco-Universidad 

Autónoma de Madrid 28049 Madrid).Sala C Planta 5ª del Rectorado de la UAM. 

• Aula: Sala A Cuarta Planta del Rectorado. 

 

Contra el presente Acuerdo, no cabe recurso alguno, ya que se trata de una propuesta que no 

pone fin al procedimiento, sin perjuicio de los que procedan contra la Resolución que le ponga fin. 

 

 

LA PRESIDENTA DEL  LA SECRETARIA DEL 

TRIBUNAL CALIFICADOR TRIBUNAL CALIFICADOR 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ana Isabel Caro Muñoz Marina Medina Reyman 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
ANEXO I 

 

DNI 
PRIMER 

APELLIDO 

SEGUNDO 

APELLIDO 
NOMBRE 

CALIFICACIONES 

PRIMER 

EJERCICIO 

***3636** CAVALLARO MORONTA PAUL DAVID 20,40 
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